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PERIODICO DEFEiXSOR

DE LOS DERECHOS PROFESIONALES Y PROPAGADOR DE LOS ADELANTÔS DE LA CIENCIA.
Sale los d;as s, 15 y «5 de cada mes.—Precios, En Madrid por un

trimestre to rs.; por un semestre 19 y.ppr un aûo 36.—En provincias,
respectivamente, U, 26 y 48.—En Dltramar por semestre 40, y por un
alio 74,—En el extranjero 19 por trimestre, 38 por semestre y 72 por año.

Se suscribe eu Madrid, en la Redacción, Carrera de San Francisconúm. 13.—Librería de D. Angel Calleja, calle de Carretas.
En provincias, ante los subdelegados de veterinaria, girando contra

correos ó remitiendo sellos de franqùeo.

Por la ciencia y para la ciencia.—Union, Legalidaq ,. Confbaternidad.

ISe^^Inmento orgánico del cnerpo de veterinaria
militar.

Nada diremos del órden irregular con qué están colo¬
cados lo^ diferentes títulos que comprende, ni del len¬
guaje poco castizo con que se encuentran redactados
algunos de sus artículos,, porqiie esto seria dirigirnos.á
las personas y no á la clase, y nna conducta tal se ten¬
dría más bien por reseiitimiento ó vertganza que por de¬
fensa profèsiònal, denigrativa ál que recurre á tan bajo
como vil medio más que á quién se dirigen los ataques.
Continúen con este sistema las inteligencias raquíticas y

mezquinas , las personas ingratas y miserables, . á las
cualës mi las imitamos ni las imitaremos.

Al qüe Sé lé encarga el proyecto de una éosa ó el que
espontáneamente le redacta y presenta y tiene necesidad
(je fundarle en la legislación vigente ó citarla en cuales¬
quiera de los artículos, debe hacerlo con toda exactitud,
estar al corriente de lo mandado para poderlo veiiflcar,
pues de lo'contrario , hace caer en el ridiculo á la auto¬
ridad encargada'de su revision y á la que lo apruebe.
El que lea el art. 4.® creerá qué la legislación vi¬

gente en veterinaria es el Real decreto de 19 de Agos¬
to de 1847, cuando es bien sabido existen el también
caducado de 15 de Febrero de 1854 y el de 14 de Octu¬
bre-dé 1857 , que es el que rige y está fundado en la
Ley actual de Instrucción pública. Debiera legal, natural
y lógicamente haberse citado el último y no el primero
que hizo la reforma ansiada de los estudios veterinarios,
y desterró los abusos que en diferentes conceptos exis¬
tían. Si se quería citar la Ley que da la prerogative á
los veterinarios de escuela (hoy de 1." clase) de ocupar
las plazas vacantes en los institutos montados del ejér¬
cito'debió, recurrirsé á la Novísima Recopilación, y allí
se hubiera encontrado en el libro 8.°, título 14, la;
ley 5.', base fundamental de lo ratificado despues. El
dar la calificación de escuela superior de veterinaria á la
de Madrid , no diremos que es inferir una injuria gratuita
á las de provincia por quieú lo expresa, perú si mani¬

festaremos que es rebajarlas de la, categoría,en que se
encuentran, puesto que la veterinaria pura, cual en
algun tiempo lo fué, se enseña en todas en cuatro años

y 1,0^ aprobados pueden ejercer conao tales profesores,
cuál lo hacen los licenciados en.facuitfides y en ciencias,
y sólo se diferencia, la de Madrid por tener un 5.® año,
indispensable para sçr veterinario.,de 1.' clase, equiva¬
lente al grado de doctor en aquellas,, y que sola y exclu¬
sivamente-Rebe estudiarse en Madrid, cual se verifica
en,.,todas,,.las .carreras, sin que por, esto, merezcan ,el
calificado de superiores.comparados cojn las. demás. Siça-
do lo expresado cosa,insignificante, que no atañe á la
clase y.sólo censurable.,para el que ó los que hayan re¬
dactado el,proyecto, dél reglanapnto, pasarenxos á hacer¬
nos cargo de las cpsas que en éste notamos , y que no
han podido ménos de llamar nuestra atención como esta¬
mos seguros habrá llamado la de los hombres pensa¬
dores.

Por el art. ,10 se dispone de la .manera más termi¬
nante, y absoluta que ningún profesor podrá renunciar al
ascenso qne le corresponda. Aunque es lógico y natural
conocer que lo que se ansia en todas las cosas os ascen¬

der cuando existe un escalafón, por lo que en el ascenso
se gana bajo todos conceptos, no son raros ¡os ejemplares
en que por circunstancias especiales y excepcionales no
le conviene al que le corresponda el ascenso el aceptarle,
y obligarle contra su voluntád á ocupar un puesto que
le pudiera perjudicar en sus intereses y posidon social,
lo creemos demasiado, arbitrario y basta casi como des¬
pótico, ipucho más no causando perjuicio de tercero,
antes al contrario,ü redundaba en beneficio de! que. le
siguiese en el escalafón ^ pues le vendria mizy bien el
ascender. En los servicios'voluntarios y no forzosos,
como lo son las plazas de veterinarios militares, débe
tenerse alguna con sideración, con los que las ocupen y
.contar con. su voluntad, para las vacantes. Sospechamos
el objeto de una disposición tan absoluta ; no dudamos
habrá sido para evitar renuncias' despues del nombra-
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miento y tener que elevar segunda consulta; pero todo
se obviaba poniéndolo ántes en conocimiento del que
debia ascender ó publicando con la conveniente antici¬
pación á quien le correspondía, y si no renunciaba en
debida forma hacer la propuesta de ascenso en tiempo
oportuno. Se conseguirla el objeto que Sé desea, sin
originar perjuicio de tercero, imponiendo la pena al que
renunciara de ocupar el último lugar del escalafón áque
correspondiera el renunciador, pero sólo bajo este con¬
cepto y de modo alguno para sus años de servicio ó
méritos respectivos. De este modo no se perjudicaban los
intereses ni posición social de ningún profesor, no se
acarreaba perjuicio de tercero, ántes al contrario, se
producía un bien y se daba una prueba de consideración
y deferencia hácia la benemérita clase de veterinarios
militares, tan digna bajo todos conceptos. Un caso de
este género, raro á la verdad, pero no imposible, ocur¬
riría cada veinte ó treinta años.

¿No se procede así para las vacantes que ocurran en
Ultramar, según el art. 45? Y aunque el caso no es
idéntico, ¿no pudiera haberse mandado lo mismo puesto
que ambos son ascensos? En este art. 45 notamos
úna cosa qüe no corhprendenios. Se dice que se invitará
al que corresponda la vacante y la solicite. ¿Si la solicita
porque le corresponde á qué invitarle? Se nos figura hu¬
biera estado mejor dicho Se le comunicará. Si tanta con¬
sideración y deferencia se' tiene para los ascensos en
Ultramar, por razones bien obvias y que todos conocen,
¿por qué se tienen como de diferente condición los dos
últimos tercios de los terceros profesores para el sorteo,
dando al primero una preferencia tan perjudicial? ¿No
cleben ser mirados todos del mismo modo puesto que

corresponden á una misma categoria? No se nos oculta
el por qué y para qué de manda de este modo, nías
esto no evita manifestemos francamente los inconve¬
nientes.

'
■ [Se continuará.)

Trasformaciones de las larvas llamadas reznos ¿rosones
qne viv'éii en el estómago y en los Intestinos de los soli-

' pedos (1).

Estas dos especies de larvas adheridas casi siempre en el esló-
raágój y la otra'sucesivamente en el estómago, intestino delgado y
reéto, pasan ocho 6 diez meses sin perjudicar al animal que los
alberga y alimentà. Comienzan á abandonar el estómago é in¬
testino en Mayo ^ pero ,con lentitud , haciéndolo el mayor número

Junio y JuliOj quedando muy pocos en Agosto.
Se nota una diferencia entre las dos especies en el modo como

recorren el trayecto intestinal. La larva del œslrus equi^ una vez
desprendida del estómago, no'se detiene én su camino; casi nunca

(4) Véase el número anterior.

se la ve adherida á la mucosa, está flotante en medio de las ma¬
terias alimenticias ó estorcoráceas para caer al suelo con ellas. La
larva del œslrus hemorrhoidalis, al contrario, hace su trayecto en
muchas jornadas; la bilis, jugo intestinal, los gases fétidos, no
ejercer sobre ella acción deléterea. Despues de abandonar el estó¬
mago, se detiene mucho tiempo en la porción fija del intestino pi-
lórico, donde la bai'ian continuamente los líquidos que á él afluyen.
Cuando llega al extremo de! intestino grueso parece que le aban¬
dona con pena, pues se agarra á la mucosa del recto y á la pro¬
ximidad del esfínter, como esperando el momento más favorable
para pasar al estado de ninfa ; así es que en cuanto sale adquiere
esta segunda forma.

Cuando la larva abandona naturalmente su domicilio, ya arras¬
trada con las materias fecales, ya despues de haberse adherido á la
mucosa del recto, se oculta entre estas materias ó en la tierra á
poca profundidad y no larda en pasar al estado de ninfa ; pero
cuando esta larva ha sido desprendida de pronto de la mucosa gás¬
trica ó intestinal, tarda más en esta trasforraacion ó no la experi¬
menta. Hé aquí lo que se observa;

Si en el mes de Junio ó Julio se cogen del estómágo én el mo¬
mento de morir el animal ó poco despues, las larvas, desprendién¬
dolas con precaución para depositarlas en la tierra que esté bien
suelta, mantillo, estiércol.ó materias alimenticias, se ve que hacen
varios movimientos, como buscando un sitio conveniente para su
metamorfosis. Trascurridas algunas horas, mediodía yá veces uno
entero, hacen un agujero pequeño como el que baria un porta¬
plumas ó una pluma sin cortar, donde sé ocultan, librándose así de
la acción muy directa del aire y de la luz. Aquí hacen aún movi¬
miento ligeros, pero no tardan en quedar completamente inmóviles.
Desde entonces, la piel cambia de color, se pone oscura y pronto
negra; se endurece y constituye una hermosa cáscara reluciente; el
animal está en el.estado de ninfa ó de crisálida. Bastan veinticuatro
ó cuarenta y ocho horas para que se efectúe esta primera Irasfor-
macion; pero es bástante común no se verifique siiio á los dos, tres
ó cuatro dias.

Todas las larvas que se cogen de este modo en el tubo diges¬
tivo no pueden trasformarse en ninfas. Muchas de ellas, colocadas
en las condiciones mencionadas, continúan moviéndose por largo
tiempo sin ocultarse; no se ponen oscuras, su cuerpo se alarga y
aplana, se arruga y mueren pronto. Es indudable que estas últimas
no habían permanecido lo suficiente en el aparato digestivo.

Metidas las larvas en tierra, salen pocos insectos perfectos y esto.'
mezquinos; pero diseminándolas una capa de materias tomadas del
colon flotante, se efectúa la liinfosis en más de una mitad de las
larvas. Se quitan las muertas; de cuando en cuando se pone al sol
el recipiente en que están con las materias excrementicias para evi¬
tar que se enmohezcan y se logran bastantes insectos perfectos.
A cosa de un mes termina la incubación y comienzan á salir de

su cáscara ó capullo, notándose que al romperle tieiie'él insecto de¬
lante de la cabeza una vesícula amarillenta muy trasparente, que
se abulta y deprime alternativamente. Esta vesícula encierra ua
líquido claro algo mucoso, que entra en el aparato djgestivo cada
vez que se deprime. El insecto, haciéndola abultar, rompe su cás¬
cara y separa el extremo como una tapa; continúa abultándola de
cuándo en cuando para ensanchar los bordes de la abértura por
la que debe pasar su cuerpo; como el líquido' viene de las partes
anteriores del tubo digestivo, el cuerpo se adelgaza cada vez que
abulta la ampolla. A consecuencia, de estos repetidos esfuerzos,
el corselete se desprende con las alas arrugadas, ,y por último el
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abdomen,. Hay Ínsitos que efeclúan esta operación en algunos
segundos, otros lardan muchas horas, habiéndolos que, estando
forcejeando todo un dia, no consiguen librarse de su prisión.

Salido pl insecto de su cubierta aún no está completamente desar¬
rollado y en estado de volar; sus movimientos son lentos é inciertos;
su intestino lleno de meconio y las alas sin desarrollar; es preciso
para ellp que el animal esté completamente libre. Son al principio
tan rudimentales que parece no existen ; forman de cada lado un

pequeño muñón que se extiende poco á poco; su membrana está
en un estado de hecho semejante al de los pétalos de la adormi¬
dera en su cáliz, ó de otras corolas en capullo ó sin abrir. Si el in¬
secto es vigoroso, la desplegadura de las alas no exige más que diez,
quince ó veinte minutos, otras veces tarda dos ó tres horas y hasta
un dia, sobre todo si hace fresco y está nublado : en algunas oca¬
siones no se desarrolla de un modo completo.

El insecto, salido de su cáscara y desplegando poco .á poco sus
alas, debe desocupar .el intestino de las materias que le han llenado
durante su periodo ninfático. Al principio estas materias son blancas
muy ligeramente amarillentas y opacas;,pocos poco son claras y por
Último incoloras; estas materkts, que le ensucian el cuerpo y aglu-
■tinan los pelos, son una especie de meconio análogo al de los ani¬
males superiores. El último liquido claro parece ser el líquido que
.abultaba la vesícula cefálica.

Reteniendo al insecto completamente desarrollado dentro de una
campana de vidrió, se ve, que á las ocho ó las nueve de la mañana,
por la acción de los rayo? del sol adquiere vivacidad. Cerca de po¬
nerse el sol deprime las alas y coloca, el abdómen debajo del
tórax, permánecíendo así hasta la mañana siguiente.
Produce con sus alas dos zumbidos diferentes; uno débil mientras

vuela, y otro más fuerte cuando está parado, vibrando las alas con
rapidez. El zumbido del macho es más fuerte qiie èl de la hembra,
ill caballo no se espanta por este zumbido, pero eh ganado vacuno
huye en todas direcciones sin que nada le detenga ni estorbe.

Se sabe que la hembra pone los huevos sobre los pelos que aglu-
jinan por medio de una materia viscosa. Estos huevos se incuban
.qn el sitio en que los solípedos lamiéndose deglutan, las larvas.

Se ignora cómo y de qué se alimenta el insecto, habiendo' natura¬
listas que han creidó no tomaba nada en estado de completo des¬
arrollo; pero como tiene una boça, un esófago, estómago, intestino y
conductos biliares, es dudoso no funcione este aparato.
No se sabe cómo copulan, ó está tan poco conocido, que es lo

mismo que si se ignorara.

VINDICACION.

ILa rabia debe flgnrar entre lo«i caeov redhlbllorlos (1).

Si espoitlánea puede ser la una, lo mismo pueden serlo las otras.
Si adquiridas ó comunicadas por contagio-y preceder ó ser posterior
el principio de su incubación á la venta en las unas, no está exenta
la otra del mismo carácter. Si variable es la incubación de la una,
nada tiene de fijo la incubación de las otras. Si redhibitorias unas,
no hay razón para que deje de serlo la otra. Tan de mala fe se

puede proceder vendiendo animales que tengan incubado el virus va¬
rioloso y muermosoj sin que se pueda conocer por el facultativo
más experto, como venderse pueden con el virus rábico incubado.
Do quiera que se halle ó sospeche el dolo, hay que ponerle coto.

(t) Véase el número t89.

■Creyendo este.punto de algun interés, he dud.vdo algun trnqapo an¬
tes de mandar este escrito para su publicidad, por ver si alguno de
los periódicos de la ciencia tomaba la iniciativa sobre él; mas como
no haya llegado á mi noticia semejante paso, siento repetir lo que
dije algun dia; que el cuerpo de veterinaria tiene poca vida y ani¬
mación : por más que se tocan cuestiones de interés científico,ape
nas hay quien alce su voz, ya para reprobar ilustrando, ya para
confirmar difundiendo las ideas. Esta idea podria conducir á varias
consideraciones, tanto respecto de los que con el mejor celo y deseo
parece se ocupan en la publicación de periódicos y obras científi¬
cas, cuanto de los tan numerosos profesores que creo no leen ni
áunun periódico de la ciencia para estar al corriente de sus adelan¬
tos jtriste á la verdadi porque la no recompensa honorífica ó pecu¬
niaria, naturalmente ha dé enfriar en todos el amor al trabajo.

Es de usted su muy atento discípulo en Fuentebas de Jarama á
10de Agosto de 186'i.—Esteban Antonio García.

Seiitimos infinito que nuestro apreciable. èstudioso y
acreditado discípulo no haya fijado bien la atención en lo
que dijimos referente al comunicado á que alude y sen¬
timos más crea hicimos la óontra á un caso que de ma¬
nera alguna podia ni debia hacerse, confundiendo las
dudas que pudieran ocurrir, como en todos los litigios,
con oposición por nuestra parte, de lo que estamos muy
distantes, como lo estamos en todas las cosas razonables
y justas.—Sentimos igualmente haya involucrado en su
inmotivada defensa ó vindicación el muermo y la viruela
con la rabia, cuando en nada se parecen respecto á ja
duración en garantia, pero sí idénticos en las pruebas.
Cuando se exigen por el vendedor, lo cual variará en
cada caso.

Todo' comprador puede pedir la redhibición dentro del
aSo de haberse hecho la compra ; los tribuiiales admiten
la demanda y todos sabemos cuál es el trámite de los
litigios, á los que ni puede ni debe faltarse. Como en
todos ha de preceder el dictámen pericial, no son respon¬
sables de ellos ninguna corporación ni escritor público;
'el fallo procederá de los datos que de si arrojen , habién¬
dolos sencillos, claros y terminantes que duran muchí¬
simo tiempo.

Que haya ó no duración de garantia para los casos
redhlbitorios no se evita el litigio con tal que el vende¬
dor no se conforme á la demanda del comprador. La ga¬
rantía se refiere pura y exclusivamente para el desarrollo
posible del mal ó del vicio despues del contrato consu¬
mado.

Vuelva á leer las reflexiones que hicimos á su remiti¬
do en el número i67 correspondiente al 25 de Febrero,
rneditelas con cuidado y verá cómo aprobamos que la
rabiadebeser redhibitoria en los casoscitados, pero que

podrán ocurrir varias dudas para el fallo á consecuencia
de lo que diga el vendedor y que de absoluta necesidad
tiene que rebatir y contradecir el comprador. Hé aquilas
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pruebas, como las hay ó puede haber para la viruela,
el muermo, las cojeras en frió ó en caliente, laoftalmia

. intermitente, etc., etc. Esto no es oposición ,esto no es
rebatir la idea, esto no es entablar polémica, y por lo
tanto no tenia necesidad de haberse dado el mal rato

para escribir un articulo tan extenso en vindicación de
una réplica supuesta, cuando no hay más qué confirma¬
ción de ideas , con ex[)Osicion de dudas que pudieran
ocurrir conío en el mayor número de los casos redhi-
■bitorios, y que nuestro querido discípulo ccnoce perfec¬
tamente.

Hacemos casó omiso de los errores involuntarios que
comète en Jurisprudencia veterinaria comercial á causa
de comparar la viruela y el muermo con la rabia, por¬

que esto sería cosa muy diferente á la tésis sentada y

aceptada, de que la última puede ser eufermedad, r.edhi-
bitoria por,haberse hecho la venta estando e.l animal vi¬
ciado.en el acto de .consumarse.

Curación de la herilia inguinal extrangulada por medio de la
Operación de la herniotomía.

El dia 20 de Diciembre próximo pasado fui llamado por D. Se¬
bastian Carrasco, vecino de Talarrubias, para que viera un buey
que tenia enfermo su sobrino Gregorio Cano. Me trasladé á dicho
pueblo y á casa del Carrasco, quien me acompañó á la de su sobrino,
inonde'encontré un buèyy cuya reseña es como sigue: Buey retinto,
seis años, siete cuartas y dos dedos, destinado á jos trabajos deia
agricultura. Interrogado él dueño me dijo: Qué yendo el di'a 16 deb
niisnio mes á echarlo de comer á la dehesa donde estaba, le encontró
con un bulto en la parte interna de la bragada izquierda, por lo
que determinó avisar al albeitar D. Manuel Calderón como pró-

■ fesorde la casa y, que éste dispusiera lo que le pareciera conve¬
niente .para su curación. Mandó que se trajera á la casa del dueño,
■y róconò'cidò por él profesor dijo: qué lo que creia padecía el biiéy,
•era una hernia producida ,ppr golpe que hubiese recibido en ,ei
vientre con algun cuerpo punzante , causándole una contra-rotura.
'Lfe hizt) la reduceiori, ségun dijo el dueño y el mismo profesor, que
.para el efecto fué llamado.; manifestando.este, que después le habia
puestp.un vendaje acolchado para impedir que volvieran á descendér
■los iiitestinos de su cavidad; pero que no consiguiendo lo qué. se
propuso , pidió consulta con el que suscribe, que estaba establecido
en Puebla de Alcocer, distante una légua, y llamado'que féí, pasé
-af referido pueblo de Talarrubias, reconocí el buey y observé que la
enfermedad que padecía era efectivamente una bernia; pero no pro¬
ducida por contra-rotura, como creia mi comprofesor, sino por la
-dilatación del anillo inguinal '

Aconsejé al dueii.o que era necesario hacer la operación que se
denomina herniotomía, y accediendo este, mandé que para el día si-
guierité tuviesen preparado tres sacos llenos de paja,, un cocimiento
de agua de malvas, un lienzo com.o de una vara en cuadro, estopa,
taieaio cuartillo de.; alcoholmezclado con dos onzas'dé'esenéia de,
trementina, dps mordazas, del .largo de una cuarta .con tres mortajas
en su trayecto, etc. Al dia siguiente, serian las diez dé la mañana,
rae presenté en dicho pueblo y en casa del Carrasco, quien me
acompañó á la de su sobrino, en donde:encontré todo lo qncargado,
el dia anterior. Preparada la cama y colocados en un amero los ins¬
trumentos necesarios para esta Operación, tirando ai buey á tierra, y
colocado sobre, el dorso, sujeté, las tres extremidades por medio de
una soga doble á un madero del portal, y la oirá, qué era la extre¬
midad posterior izquierda, doblada sobre sí misma y sujeta por una
soga doble que, partiendo desde el menudillo dando una vuelta sobre
'él dorso, venia á sujetarse al mismo sitio'dé doiidé partió. Goloqúó
líos sacos uno debajo de,la grupa y los otros dos en tas par,tes late¬
rales del (Jprso. Esquilé la i;egÍQndonde iba á operar; cogí un pliegue
de'piél, la incidí lóngitudinalihénte desde frente al anillo, corno

una cuarta hacia el ombligo; incidí los músculos abdominales po¬
niendo de manifiesto los intestinos, los que encontré llenos de heces
fecales, y sus membranas,de uii color lívido. Los cubrí con. el lienzo
mojado en él líquido mucilaginoso tibio; mientras hacia la rediiecion,
y siéndome imposible esta sin desbridar el anillo , lo ' hice déspues
de haber extraído con una esponja la mayor parle de la serosidad
sanguinolenta que contenia el saco, verificándose entonces con, la
mayor facilidad la reducción.

Colocados los intestinos en su lugar correspondiente, practiqué la
sutura: de puntos pasados en los'músculos abdominales , colocando
encima uoas planchuelas de estopa inojadas en alcohoj, y aguarrás.
Hice la sutura-enclavijada en la piel uniendo bien los bordes pormedió de ios cbrdonetes, quedando por lo tanto libre para curar la
herida interna sin molestar al animal. Levantado este y colocado en
la plaza que le estaba preparada, con el piso más alto de alrásique
de adelante, Al dia siguiente, á cosa de las nueve de la mañana se
presentó en mi casa el duéño diciéndome que, según la opinion del
profesor de la casa, no habiamos adelantado nada; porque fué' este
á visitarlo aquella mañana, y notándole un bulto en el sitio corres¬
pondiente al saco hemiario, dijo que hablan vuelto á descender los
intestinos: me trasladé con el dueño á su casa, y observé que lo que
contenia el saco, hemiario era la porción de serosidad que no le
habla podido extraer durante la operación por.descender á la ca¬
vidad abdominal; y no convenciéndose el profesor ni el dueño de
que lo que existia en el tumor era serosidad, lo dejé èti (ai es¬
tado hasta que levantara el apósito," que fué á los tres días; lla¬
mando al efecto á D. Manuel Calderón para quo: se convenciera de .

que lo que existia era serosidad y no los intestinos como, él creía.
Lócuré c'omo la vez última, y á los cuatro días cuándo'volví éh-
contré que el pus despedía un olor infecto. Lavé la herida coh' eo-
cimiento de quina y la. curé con digesJtivo animado con esencia de
trementina y mandé que para las curas sucesivas tuviesen prepa-

- rado un cocinaiento de corteza de encina, con lo que se lavó la
herida hasta sii curación completa, que fué á priméros de Febrero,
dando de alia al animal.

.

El régimen higiénico á que ha. estado sonietido.,durante la cu¬
ración, ha sido: los cinco primeros días agua con liariná de cebada,
«ncargandb al dueño que no le dejase beber mucho de una vez y sí
amenudo con el objeto.de que no se distendieran mucho.los mús¬
culos abdpminaies; se le echaran unas lavativas, de agua de malvas
cón un pócó de sai comuh, por quince días tres libras dé masada
centeno como único alimento, y despues sus piensos de paja de trigo .

y harina de centeno hasta su completa curación. Madrid 21 de Oc¬
tubre de 1864.—P. V. Miguel Saucedo.

- . : ■ ■■ ■; iii.íl;,

Nosotros hubiéramos practicado la ihcision ésórotá'l;
péro habiendo obtenido la curación, se consiguió el ob¬
jeto. Conviene repetir aquí que cada uno es responsable
de las ideas que vierte en. sus. escritos.

Reglamento orgánico del cuerpo de Veterinaria militar.—Trasformacion
de las larvas llamadas reznos ó rosones que viven en el estómago y en los
intestinos de los solípedos.—La rabia debe Hgurar entre los casos redhibi-
toriós.—Curación de la hernia inguinál extrangulada por medio de la ope¬
ración de la herniotomía.

Por lo no firmado, Nicolás Clisas.

Redactor y Kditor re^puiiMabie, líí. iVicolás 4'»sas.
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